
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00860 

Proceso CECMC  

Cuaderno Continuación Reforma de la demanda 

 
 
 1.- Atendiendo al  escrito visto en el archivo 07 del expediente digital y conforme 

lo dispuesto en el artículo 316 de C.G. del P., se dispone ACEPTAR el desistimiento de 

los derechos de petición relacionados en la orden de oficiar a diferentes entidades 

financiera, impartido en el auto del 23 de julio de 2020, por consiguiente, de la prueba 

decretada en audiencia del 25 de julio de 2019. 

 

2.- Téngase en cuenta la respuesta allegada por la TransUnión vista a folio 266 a 

275 PDF archivo digital 00 del Cuaderno continuación reforma de la demanda, que da 

cuenta de los productos financieros que reporta el señor Juan Carlos Alonso de Celada 

Correa ante las diferentes entidades financieras que han reportado su información a la 

prenombrada central de riesgo.  

 

3.-    De conformidad con lo preceptuado en los artículos 169 y 170 del C.G. del 

proceso, se ordena OFICIAR al Representante Legal y/o quien haga sus veces, de la 

sociedad JAC La Esmeralda S.A.S., para que rinda un informe detallado sobre la 

propiedad y participación del señor Juan Carlos Alonso de Celada Correa identificado 

con C.C. No. 80.409.835 en la sociedad prenombrada sociedad, en cumplimiento de lo 

ordenado en el fallo de la Superintendencia de Sociedades de fecha 15 de octubre del 

2019. OFICIESE. PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
VLR 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01197 

Proceso L.S.C. 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la presente demanda tendiente a la 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por CARLOS 

RODRIGUEZ LEMUS contra AURORA TORRES MARIÑO. 

  

Imprímase el trámite contenido en el art. 523 del CGP 

  

Notifíquese a la demandada en forma personal de acuerdo con lo previsto en el art. 523 

del CGP y córrasele traslado por un término de diez (10) días. 

 

SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera 

que la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 

Proceda de conformidad 

  

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI. Proceda de conformidad 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar, solicítese la cautela procedente para esta 

clase de procesos conforme a lo dispuesto en el art 598 del CGP 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

AP 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00031 

Proceso Reducción Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

Subsanada en debida forma y por reunir los requisitos de ley, se Dispone:   

   

1.- ADMITIR la presente demanda de REDUCCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderado judicial por SERGIO ESTEBAN NOVOA FRANCO 

contra los menores de edad MARIANA NOVOA BECERRA y JERÓNIMO NOVOA 

BECERRA representados legalmente por su progenitora ISABEL PATRICIA BECERRA 

BUSTOS.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y ss del 

C.G.P.  

 

3.- Notificar a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del C.G.P. 

 

4.- Notificar a la Defensora de Familia y al Ministerio Público adscritos a este despacho. 

 

5.- Reconocer personería a la Dra. SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHÓRQUEZ como 

apoderada de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

6.- Como quiera que no se ha notificado esta providencia, no se tiene en cuenta el 

memorial allegado el 17 de marzo de 2021 visible en el archivo No. 09. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00057 

Proceso L.S.C. 

Cuaderno Principal 

 

Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley se ADMITE la presente demanda 

tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada a través 

de apoderado judicial por JULIÁN ALBERTO LOTERO NAÑEZ contra GIOVANNA 

ALEJANDRA GÓMEZ RUBIO. 

  

Imprímase el trámite contenido en el art. 523 del CGP 

  

Notifíquese a la demandada en forma personal de acuerdo con lo previsto en el art. 523 

del CGP y córrasele traslado por un término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería al abogado Jeckson Orlando Navarro Garzón como apoderado 

del demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00188 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

por reunir los requisitos legales, el juzgado dispone: ADMITIR la presente demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a 

través de apoderada judicial por LEIDY MARCELA PIÑEROS LÓPEZ contra 

WALTER NORBERTO RODRÍGUEZ BALLESTEROS.  

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G.P.  

 

Notifíquese a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del C.G.P., 

córrasele traslado por término de veinte (20) días para que conteste.  

 

Notifíquese al Ministerio Público. 

 

Se reconoce personería a la Dra. ELISABETH QUICENO CASTAÑO, como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  

  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2006-01158-00 

Proceso Filiación 

Cuaderno Continuación Cuaderno 1 Tribunal 

 
 

Por ajustarse a derecho con base en lo dispuesto en el art 366 del CGP se aprueban 

las costas liquidadas.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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 6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

LDO 
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Bogotá, D.C., 05 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00158-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Cuaderno principal 

 
 

Por ajustarse a derecho con base en lo dispuesto en el art 366 del CGP se aprueban 

las costas liquidadas.  

 

Por secretaría remítase el proceso a los Juzgados de Familia de Ejecución conforme 

a orden dada en providencia del 26 de marzo de 2021 (página 2 archivo digital 12). Proceda 

de conformidad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021  
  

Radicado número  11001-31-10-010-2021-00226  

Proceso  Medida de protección- incidente de incumplimiento   

Accionante   CLARA YANETH AGUILAR MELO 

Accionado   FREDY ANTONIO AGUILAR MELO 

Instancia   Segunda   

Providencia   Auto   

Temas y subtemas   Violencia intrafamiliar   

Decisión   Decreta nulidad   

Cuaderno  CONSULTA  
  

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión 

proferida el 15 de marzo de 2021 por la Comisaría Tercera de Familia de esta 

ciudad, mas no es posible dado que se verifica una irregularidad que vicia lo 

actuado.  

CONSIDERACIONES:  
  

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 

artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 

perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 

Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”.  

  
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es 

viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso 
de un segundo incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y 

cuarenta y cinco (45) días.  
  
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 

último inciso del artículo 17 de la Ley294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 

de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la 

audiencia o mediante aviso”. (Se resalta)  
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 El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en 

todo o en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 

que se haya saneado en la forma establecida en este código.” -se resalta-.  

  

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación 

señala que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior”.  

  
Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de 

la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 

en contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó: 

 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia 

que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del 

artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que 

“la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional 

o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este 

último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin 

embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal 
y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la 
notificación por aviso.” Negrillas y subrayado fuera del texto 

 

Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 
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“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al 

demandado del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de 

que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 

que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 

este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos”. 

 

Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que la Comisaría de Familia 

no notificó al querellado en debida forma de la decisión adoptada el 05 de febrero del 

2021 por medio de la cual programó la audiencia de trámite y fallo para el día 15 de 

marzo de 2017 (página 149 archivo digital 00), si bien es cierto fue enviado un correo 

electrónico a la Fundación una Luz Para la Libertad donde se encuentra interno el 
señor FREDY ANTONIO AGUILAR MELO solicitando la notificación y que se le 

facilitara los medios tecnológicos para la comparecencia a la audiencia de manera 

virtual, a través de la plataforma Teams (folio 159 y 161 PDF), no existe respuesta 

alguna de la referida institución.    
  
La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le 
asiste a las partes, puesto que no fue enterrado en debida forma de la providencia 

que admitió la solicitud incidental y señaló fecha para la audiencia de trámite y fallo.  
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Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la forma que 

prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir de la 

audiencia celebrada el 15 de marzo de 2021 en adelante, inclusive para que se 

renueve la actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia 

correspondiente, debiendo notificar en debida forma al accionado del auto que fije 

fecha y hora, ya sea acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente.  
  
Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción 
de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 
contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser 

notificada la providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, 

pues el ultimo inciso del artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 

de 2000, establece que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o 

mediante aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de 

familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a 
través del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., 
precepto que regula la notificación por aviso.” negrillas y subrayado fuera 
del texto, artículo 292 del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Tercera de esta 

ciudad, a partir de la audiencia celebrada el 15 de marzo de 2021 en adelante, 
inclusive.  

  
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso  
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

 
AP  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m.  

 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

 6 de mayo de 2021  

  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria  

 
  
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3a51920bb4525afcf7c0e9e0aeda695c50e3bc0717972e6de0bfa9421721d91f 

Documento generado en 05/05/2021 05:19:22 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01130 

Proceso Impugnación de Paternidad  

Cuaderno Principal 

 
Agréguese al expediente lo informado por el INML en archivo digital 27. 

 
Teniendo en cuenta la información allegada por el apoderado de la parte 

demandante (archivo digital 28), con respecto al Informe Pericial de Necropsia N°. 

2019010111001003790 del señor ALEXANDER ACEVEDO BUITRAGO y la MANCHA 

DE SANGRE EN SOPORTE FTA que se encuentra embalada, rotulada y sellada por 

Medicina Legal en central de evidencias, se dispone: 
  
ORDENAR que la prueba de ADN decretada en el presente asunto se practique 

con la MUESTRA DE SANGRE obtenida del cuerpo del señor ALEXANDER 

ACEVEDO BUITRAGO que se encuentra en el Instituto Nacional de Medicina Legal. 
  
Para la toma de la muestra a la menor de edad y su progenitora, se señala el día 12 

de mayo del año en curso a las 9 am en el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD REMITIENDO 

EL FORMATO CORRESPONDIENTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00672 

Proceso Medida de protección 
Cuaderno Arresto 

 

Revisado el expediente procedente de la Comisaría Once de Familia de Bogotá a 
efectos de pronunciarse sobre la orden de arresto del incidentado, encontramos que 
no es posible como se pasa a explicar.  
  
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 
último inciso del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 
Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 
de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la 
audiencia o mediante aviso”. (Se resalta)  
   
A su turno, la Corte Suprema de Justicia en su sentencia AHP4955-2018 Radicación 
No. 54204 de fecha 16 de noviembre de 2018 se pronunció frente a la impugnación 
presentada contra la decisión por medio de la cual se negó la solicitud de hábeas corpus 

invocada, indicando:   
   
“En efecto, la orden de privación de la libertad de locomoción a través de la medida de arresto, solo 
es posible cuando se ha agotado el trámite para enterar a la persona, a partir de 
qué momento empieza a correr el término para cancelar la multa, de manera que 
emerja evidente su renuencia a cumplir el mandato judicial.  
   
En esa medida, en el trámite de notificación como presupuesto indispensable 
para la orden de arresto, las autoridades judiciales y administrativas deben ser 
especialmente cuidadosas para que el fundamento de la restricción del derecho 
fundamental a la libertad, lo comporte únicamente la voluntad del ciudadano de abstraerse 
de acatar los mandatos de la autoridad que han adoptado dentro de trámites respetuosos del debido 
proceso.   
   
Es por lo anterior que la debida notificación de las decisiones necesarias para que proceda, por 
ejemplo el arresto, es un aspecto del todo relevante para la legalidad de órdenes en ese sentido, 
motivo por el que es menester agotar los mecanismos más eficaces para que en 
lo posible los ciudadanos condenados por vía judicial o administrativa al pago 
de multas conmutables en arresto, se enteren del término dentro del cual deben 
cumplir con la obligación pecuniaria, so pena de que se disponga la privación de 
la libertad”. (Resaltado mio)  
  
Ahora bien, respecto de la notificación  por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de 
la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 
en contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de 
Bogotá indicó:  
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“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser   notificada la providencia 
que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del 
artículo 17 de la ley 294  de  1996, modificado por  el  artículo 11  de  la ley  575 de  2000, establece 
que  “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, 
provisional o definitiva, será motivada y notificada  personalmente  en  la  audiencia  o   mediante  
aviso”  y   fue  este  último  medio  de  notificación  el empleado por la comisaria octava de familia de 
esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a través del 
servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que 
regula la notificación por aviso.” Negrillas y subrayado fuera del texto.  
  
Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé:  
  
“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al 
demandado del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 
auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar 
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 
notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.  
  
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior.  
  
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior.  
  
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 
que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 
presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 
este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 
datos”.  
  
 Descendiendo al caso en estudio, y en aplicación a lo anterior, encuentra el Juzgado 
que la Comisaría de Familia no procedió a la notificación al incidentado de la 
decisión que dispuso el control del término correspondiente para el pago de la multa 
confirmada por este despacho, vencido el cual, sin acreditarse el pago, se ordenaría 
el arresto ni de la orden de conversión de la multa en arresto, en legal forma, esto es 
personalmente o por aviso –siguiendo el derrotero fijado-, así como tampoco se 
intentó la notificación por algún correo electrónico, celular u otro medio que 
garantice de manera efectiva la notificación de la parte accionada motivo por el cual 
se incurrió en un defecto procesal que deberá corregirse practicando la notificación 
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omitida, en los términos aquí señalados.  
  
En consecuencia, se ordena la devolución de las diligencias para que la Comisaría 
proceda a notificar a la accionada en los términos indicados en el inciso anterior 
requiriendo a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las diligencias 
hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 
providencia.  
   
  
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ORDENAR a la Comisaría de Familia de origen que proceda a notificar 
en debida forma al señor EDILSON SOLANO la decisión del 16 de marzo de 2020 y 
la que ordena la remisión al Despacho para conversión en multa por los medios 
señalados en esta providencia para tal fin  
  

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 
las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en 
esta providencia.  
  

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 
constancias del caso  
  
  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD  
  

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  
  
  
  
  
  
  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00165 

Proceso Aumento Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

Adecúese las pretensiones de la demanda indicando expresamente el monto en el que 

pretende quede establecida la nueva cuota alimentaria. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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 6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00166 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Alléguese poder donde se faculte a la apoderada a presentar la demanda de la 

referencia. Deberá igualmente acreditarse que el poder fue debidamente otorgado 

por DAVID EUGENIO PEÑA COTE; téngase en cuenta que de conformidad con lo 

establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: 

i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, 

los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 

3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00168 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Se corrija la primera pretensión de la demanda por cuanto según la Ley 1996 de 2019 

el juez de Familia no “declara” la imposibilidad de “ejercer derechos y contraer obligaciones, 

como consecuencia del diagnóstico médico consistente en demencia tipo Alzheimer de inicio tardío”, 

por el contrario, debe ser acreditado por los petentes a fin de iniciar esta acción 

transitoria contenida en el art. 54 de la normativa en cita la que solo procede iniciar 

encontrándose en dicho presupuesto fáctico de encontrarse “absolutamente imposibilitada 

para expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio, siempre que sea necesario para 

garantizar el ejercicio y la protección de los derechos de la persona titular del acto.” 

 

De contera, corresponde al petente indicar en su pretensión, de manera concreta, cuáles 

son los actos jurídicos en los que la señora CECILIA GUERRERO DE LEÓN necesita 

apoyos y quiénes son las personas idóneas conforme a la normativa para ejercer esa 

función en cada uno de ellos.  

 

Especifíquese concretamente  si  corresponden    a un  negocio  jurídico,  caso  en  el  cual  

deberá  indicar  específica  e  individualmente cada  uno,  las  personas  que  serán  parte  

de  aquel,  las  fechas  de  realización  de  los mismos,  entre  otros, o  si  son  actos  

informales  para  administración  de  bienes; lo anterior para  determinar  si  es  

procedente o  no  la  determinación  del  apoyo;  así mismo indíquese el  término  por  el  

cual  solicita  la  adjudicación  de  apoyo,  el  que  no  podrá superar la fecha final del 

periodo de transición de la Ley 1996 de 2019.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, en virtud de la norma en comento, la determinación 

de los apoyos en este periodo de transición solo procede en tanto sean i) necesarios para 
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garantizar el ejercicio y la protección de los derechos de la persona titular del acto, ii) 

de manera excepcional y iii) temporales.  

 

2.- Señale indique el domicilio y la dirección de notificación de la señora CECILIA 

GUERRERO DE LEÓN. 

 

2.- Por último, se pone de presente el contenido del artículo 53 de la Ley 1996 del 2019 el 

cual establece: “Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos de interdicción o 

inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o inhabilitación para dar inicio a cualquier 

trámite público o privado a partir de la promulgación de la presente ley”. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00170 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

Acredítese que fue debidamente otorgado por MARCIA ALEJANDRA PEREZ 

HOLGUIN; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste 

inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto 

del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6724a8395d53144fee748c3dfe2eda9182626e1bddb2132a469fd8f9d9a7218a 

Documento generado en 05/05/2021 02:35:27 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00171 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

Acredítese que fue debidamente otorgado por LENNY BRIGGITTE CABEZAS 

ROA; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 

806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste 

inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto 

del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00173 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Indíquese expresamente cuál fue el último domicilio común de las partes. 

 

2.- Indíquese la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dichas cuentas corresponden 

a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.. (resaltado 

mío) 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00175 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Indíquese la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica de la demandada y 

toda información que considere conveniente para acreditar que dichas cuentas 

corresponden a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. (Resaltado mío) 

 

2.- Alléguese poder, registro civil de matrimonio y demás anexos legibles. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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 6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00176 

Proceso Separación de Bienes 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Se indique el domicilio de las partes conforme al num. 2o del art. 82 del CGP 

 

2.- Indíquese la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica de la demandada y 

toda información que considere conveniente para acreditar que dichas cuentas 

corresponden a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. (Resaltado mío) 

 

2.- Aclárese la dirección de notificación física de la demandada y el apoderado que 

presenta esta demanda, pues en el acápite de notificaciones aparece la misma dirección. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00177 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Se aporte el avalúo de que trata el num 6 del art 489 del C.G.P. de la totalidad de 

los bienes relictos  

 

2.- Se aporte el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de 

los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o 

patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre ello conforme al num. 5o 

del artículo citado. 
 

3.- Se aporte el siguiente anexo legible como quiera que se encuentra muy borroso: 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00179 

Proceso Privación de Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

Alléguese registro civil de nacimiento del niño ANDRÉS FELIPE CASTRO HERRERA 

con el reconocimiento paterno. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y a la Defensora de 

Familia adscrita a este despacho por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00180 

Proceso Aumento Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Preséntese la demanda por la alimentaria, quien deberá conferir poder para elevar la 

presente acción en atención a que los pretensos demandantes no cuentan –por lo menos 

no se acreditó- con la representación legal de aquella. 

 

2.- Indíquese la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica de los demandados y 

toda información que considere conveniente para acreditar que dichas cuentas 

corresponden a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. Resaltado mío 

 

3.- De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

4.- Adecúese las pretensiones de la demanda, indicando expresamente la cuantía en la 

que se pretende quede establecida la cuota alimentaria. 

 

5.- Alléguense legibles y completos los anexos –registros civiles de nacimiento- que se 

encuentran borrosos y cortados 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00182 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Aclárese en qué calidad se cita a los señores JESUS MANUEL BELTRÁN DÍAZ y  

PAULINA ROCIO BELTRÁN PAEZ, allegando sus registros civiles de nacimiento 

conforme lo dispone el art 87 del CGP. 

 

2.- Adecúense el poder y la demanda, pues debe integrarse completamente el extremo 

pasivo, dirigiendo la demanda también en contra de DARIO NICOLÁS BELTRÁN 

NIÑO y LUCIA YANETH BELTRAN NIÑO 

 

3.- Se aporte el requisito de procedibilidad exigido en el Art. 40 num 3o de la Ley 

640 de 2001. 
 

4.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 6o del Decreto 806 de 2020 
en lo relacionado al envío físico de la demanda y sus anexos a la pasiva: “el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos”. (Subrayado mío) 

 
5.- Se aporten legibles los anexos que figuran borrosos por cuanto se impide su lectura y 
verificación. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00183 

Proceso Reglamentación de Visitas 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Indíquese el domicilio de las partes conforme lo dispone el num. 2o del art 82 del CGP 

 

2.- Se modifiquen la demanda y el poder por cuanto, existiendo un régimen de visitas ya 

fijado, lo procedente es su modificación. 

 

3.- Apórtese requisito de procedibilidad para incoar la acción exigido en el art. 35 de la 

ley 640 de 2001 para acudir ante la jurisdicción de familia más reciente considerando la 

fecha de presentación de la demanda y que el aportada data del junio de 2019. 

 

4.- Apórtese registro civil de nacimiento del menor de edad con constancia de 

reconocimiento de paternidad. 

 

5.- Indíquese la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica de la demandada y 

toda información que considere conveniente para acreditar que dichas cuentas 

corresponden a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.. 

 

2.- De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MILENA TORO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fd23487f457f7f62851c4e8c19644653023ab8b1225e14bea6ec6ca3d3bf6317 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00184 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Acredítese que fue debidamente otorgado por GIOVANA CAROLINA ACEVEDO 

CONTRERAS; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste 

inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 

3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

2.- Indíquese la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dichas cuentas corresponden 

a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.. 

 

3.- Corríjase las pretensiones de la demanda enunciando detalladamente el monto de 

cada uno de los valores a ejecutar dentro de las mismas, indicando expresamente cada 

mes, año, monto y concepto anunciando, de manera independiente cada una. (num 4 art 

82 CGP). Téngase en cuenta que cada cuota de alimentos o de educación constituye un 
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rubro independiente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  

  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MILENA TORO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00185 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

Conforme al dispuesto en el art 92 del CGP y a la manifestación de la apoderada 

demandante, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  

  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

6 de mayo  de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00189 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Indíquese la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dichas cuentas corresponden 

a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 
  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

  
 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fd5dc1cafd33b7b95c5eb69c52dd93878b9f8800662c0cea284d07250fe33ca4 
Documento generado en 05/05/2021 04:32:55 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00190 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Indíquese la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica de la demandada y 

toda información que considere conveniente para acreditar que dichas cuentas 

corresponden a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.. 

 

2.- Adecúese las pretensiones de la demanda, pues a través de este proceso de fijación 

de cuota alimentaria no es procedente lo solicitado en la segunda pretensión da da la 

naturaleza del presente trámite.  

 

3.- Así mismo, exclúyase la tercera pretensión por cuanto no es procedente su 

acumulación conforme a lo dispuesto en el art. 148 del CGP 

 

4.- Igualmente, deberá indicarse expresamente la cuantía en la que se pretende se fije la 

cuota alimentaria a favor del menor de edad y en contra de la demandada.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

          D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00039 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Tribunal 2 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D. C., en providencia del 11 de diciembre del 2020. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

VLR 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00586 

Proceso Medida de protección 
Cuaderno Arresto 

 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 294 de 1996, 

modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si es 

procedente o no la orden de arresto con cargo al señor PEDRO JULIAN BERMUDEZ 

CHACON, teniendo en cuenta para ello los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

El 04 de noviembre de 2020 la Comisaría de Familia CAPIV de esta ciudad impuso 

multa de Dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes al señor PEDRO 

JULIAN BERMUDEZ CHACON por haber incumplido la medida de protección. 

 

La anterior decisión fue confirmada por este Juzgado en sentencia del 14 de 

diciembre de 2020.  

 

El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría 

de origen y por tanto remitió el expediente al Juez de Familia, conforme a lo normado 

en el Art. 17 de la ley 294 de 1996 modificado por el Art. 575 de 2000 y a lo dispuesto 

en el literal a) del artículo 7 de la misma ley. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas dentro 

de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen de esta 

ciudad, por ello y teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 12 del decreto 652 de 

2001, el Literal a) del Art. 7, el Inc. 3º Art. 17 de la ley 294 de 1996 y Art. 6 del Decreto 

Reglamentario 4799 de 2011, este Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos:  

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de conocimiento 

que el señor PEDRO JUALIAN BERMUDEZ CHACON no consignó la multa 

impuesta anteriormente enunciada, tal como lo informara la Comisaría, por lo que 

en el incumplimiento de tal sanción debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 

1996, modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000 y el Art. 6 del Decreto 

Reglamentario 4799 de 2011. 
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El art. 7 de la ley 575 de 2000, establece que “(...) el incumplimiento de las medidas de 

protección dará lugar a las siguientes sanciones: a) por la primera vez, multa entre dos (2) a diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de 

los cinco (5) días siguientes a su imposición. La conversión en arresto se adoptará de plano mediante 

auto que solo tendrá recurso de reposición a razón de tres días por el salario mínimo (...)”. 

 

La Corte Constitucional ha señalado en providencia C - 024 de enero 27 de 1994, 

que: “(...) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad individual, siendo 

indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades 

legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser reducida a 

prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la competencia 

para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la autoridad 

administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que entrañen directa o 

indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de autoridad judicial 

competente (...)” 

 

En igual sentido la misma Corporación en sentencia C - 295 de 1996 señalo: “(...) La 

orden de detención sólo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es potestativo 

de los agentes de las administraciones seccionales como funcionarios administrativos que son.” 

Así mismo en sentencia C -175 de 1993 la citada Corporación señaló “(...) únicamente 

las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los cuales se lleve a 

cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se encuentra la 

imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya no es posible 

que autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de estudio, pena de 

arresto (...)” 

 

Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, de conformidad 

con las anotaciones jurisprudenciales es este juzgado es el competente para proferir 

la orden de captura y señalar el lugar de retención del demandado. 

 

En este orden de ideas el juzgado atendiendo que el arresto conlleva la privación de 

la libertad personal del implicado, a efectos de cumplir la sanción decretada y 

generada por el incumplimiento de la medida de protección, se ordenará la captura 

del señor PEDRO JULIAN BERMUDEZ CHACON con C.C. 1.012.387.786 de Bogotá 

D.C. para que sea recluido en arresto por el término de seis (6) días en la Cárcel 
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Distrital de la ciudad donde sea capturado. 

 

Para cumplir lo anterior se librarán los oficios respectivos a las autoridades de policía 

a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y a su vez para que registren los 

datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de las 

diligencias a su lugar de origen. 

 

Conforme a lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor PEDRO JULIAN 

BERMUDEZ CHACON con C.C. 1.012.387.786 de Bogotá D.C.  por el término de seis 

(6) días.  

 

LÍBRENSE las comunicaciones del caso con Destino a La Policía Nacional SIJIN y/o 

DIJIN a fin de que en el menor tiempo posible dé cumplimiento a la orden aquí 

impartida, indicando como lugar posible de ubicación TRASVERSAL 77 N° 6 G BIS 

D – 71 A -93 SUR, Barrio Bosa.  

 

OFÍCIESE en la misma forma al director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 

de la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 

 

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto por 

incumplimiento en el pago de una sanción dentro de Medida de Protección, y no un 

arresto como pena por la comisión de un delito, no deben dejar al señor PEDRO 

JULIAN BERMUDEZ CHACON con C.C. 1.012.387.786 de Bogotá D.C. a 

disposición de autoridad alguna sino comunicar lo pertinente respecto del 

acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. Para ello 

infórmese a cada entidad la Comisaría correspondiente.  

 

SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arresto ordenados, déjese en libertad al 

encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la ley 575 de 2000 

reglamentado por literal b del artículo 6 del Decreto 4799 de 2011.  LÍBRENSE las 

comunicaciones del caso con Destino a La Policía Nacional SIJIN y/o DIJIN a fin de 

tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación de la 

presente orden en todos los registros correspondientes a fin de evitar posteriores 

capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 
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OFÍCIESE en la misma forma al director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 

a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 

cumplido el término señalado. 

 

TERCERO: téngase por CANCELADAS las medidas de arresto, para lo cual el 

director de la Cárcel deberá comunicar a La Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, para 

lo de su cargo. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ENVÍESE el expediente a la Comisaría de origen 

de esta ciudad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AP 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00108 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Téngase en cuenta el escrito de subsanación presentado. 

 

Como quiera que el expediente en el cual se encuentra el título base de esta acción se 

encuentra archivado, previo a ordenar el trámite pertinente dentro del proceso de la 

referencia, se ordena que por secretaría se desarchive de manera inmediatas el 

proceso de divorcio con radicado 2009-01209.  

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

 6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 

AP 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00558-00 

Proceso Medida de protección  

Cuaderno Arresto 

 
 

Revisado el expediente procedente de la Comisaría Quince de Familia de Bogotá 
D.C. a efectos de pronunciarse sobre la orden de arresto al incidentado, encontramos 
que no es posible como se pasa a explicar. 
 
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 
último inciso del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 
Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 
de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la 
audiencia o mediante aviso”. (Se resalta) 
 
A su turno, la Corte Suprema de Justicia en su sentencia AHP4955-2018 Radicación 
No. 54204 de fecha 16 de noviembre de 2018 se pronunció frente a la impugnación 
presentada contra la decisión por medio de la cual se negó la solicitud de hábeas 
corpus invocada, indicando: 
 
“En efecto, la orden de privación de la libertad de locomoción a través de la medida de arresto, solo 
es posible cuando se ha agotado el trámite para enterar a la persona, a partir de 
qué momento empieza a correr el término para cancelar la multa, de manera que 
emerja evidente su renuencia a cumplir el mandato judicial 
 
En esa medida, en el trámite de notificación como presupuesto indispensable 
para la orden de arresto, las autoridades judiciales y administrativas deben ser 
especialmente cuidadosas para que el fundamento de la restricción del derecho 
fundamental a la libertad, lo comporte únicamente la voluntad del ciudadano de abstraerse 
de acatar los mandatos de la autoridad que han adoptado dentro de trámites respetuosos del debido 
proceso. 
 
Es por lo anterior que la debida notificación de las decisiones necesarias para que proceda, por 
ejemplo el arresto, es un aspecto del todo relevante para la legalidad de órdenes en ese sentido, 
motivo por el que es menester agotar los mecanismos más eficaces para que en 
lo posible los ciudadanos condenados por vía judicial o administrativa al pago 
de multas conmutables en arresto, se enteren del término dentro del cual deben 
cumplir con la obligación pecuniaria, so pena de que se disponga la privación de 
la libertad”. (Resaltado mío) 
 
Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de 
la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 
en contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de 
Bogotá indicó: 
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“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia 
que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del 
artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que 
“la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, 
provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o 
mediante aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de 
familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a través 
del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto 
que regula la notificación por aviso.” Negrillas y subrayado fuera del texto 
 
 
Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 
 
“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al 
demandado del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 
auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar 
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 
notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 
que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 
presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 
este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 
datos”. 
 
Descendiendo al caso en estudio, y en aplicación a lo anterior, encuentra el Juzgado 
que la Comisaría de Familia no notifico al incidentado de la decisión que dispuso el 
control del termino correspondiente para el pago de la multa confirmada por este 
despacho, vencido el cual, sin acreditarse el pago, se ordenaría el arresto, ni de la 
orden de conversión en multa, en legal forma, esto es personalmente o por aviso –
siguiendo el derrotero fijado-, así como tampoco se intentó la notificación por algún 
correo electrónico, celular u otro medio que garantice de manera efectiva la 
notificación de la parte accionada, pese a que obra una remisión del correo 
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certificado 472, no cuenta con constancia de recibido como lo exige el C.G.P, 
encontrando que según informe de la empresa de correo certificado dicha dirección 
NO EXISTE, motivo por el cual se incurrió en un defecto procesal que deberá 
corregirse practicando la notificación omitida, en los términos aquí señalados. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución de las diligencias para que la Comisaría 
proceda a notificar al accionado en los términos indicados en el inciso anterior 
requiriendo a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las diligencias 
hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la Comisaría de Familia de origen que proceda a notificar 
en debida forma al señor NORMAN FRANCISCO PINO GARZÓN la decisión del 
16 de febrero de 2021 por los medios señalados en esta providencia para tal fin. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 
las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en 
esta providencia.  
 
TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 
constancias del caso. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AP 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MILENA TORO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00167 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

En virtud de lo dispuesto en el art. 28 del CGP, como quiera que la demandante se 

encuentra domiciliada en Chía y la demanda fue dirigida al JUZGADO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ – CUNDINAMARCA, se dispone: 
   

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
  

2. Remitir las presentes diligencias al JUZGADO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ – CUNDINAMARCA. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00007 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Cuaderno Objeción a la partición 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede (archivo 21), y en aras de dar 

continuidad al trámite se dispone: 

 

RELEVAR del cargo a los partidores designados. Desígnese auxiliar de 

la justicia dentro de las presente diligencias.- Genérese el acta respectiva. 

Comuníqueseles POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO la designación 

haciéndoles las prevenciones de ley. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

VLR 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-1190-00 

Proceso Alimentos 
Cuaderno Derecho de Petición 

 
 

1.- En atención a la petición presentada por el apoderado de la demandante se le pone 

de presente que el derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 

judicial dado que conforme lo establece la Corte Constitucional, en sentencia T-377-00, 

del 03 de abril de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, cuando indicó: 

 
 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para 

solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es 

una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora 

judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo 

a la justicia; pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces 

pueden distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, 

los actos administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 

administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 

peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 

lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las 

solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] 

en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del 

proceso”. (Negrilla fuera de texto). 

 
 

2.-No obstante, en atención a la petición presentada y los documentos aportados que 

obra en archivo digital #1 entre ellos la consulta realizada por el interesado ante el Banco 

Agrario de Colombia, dado que a la demandante señora ENIT PULIDO TIRADO se le 

expidió orden de pago el 15 de septiembre de 2020 para hacer efectivo su cobro ante el 

Banco agrario de Colombia, misma que no hizo efectiva según lo corroborado en la 

consulta realizada por el despacho en el portal Web de dicha entidad Bancaria por lo 

que, en aras de garantizar los derechos fundamentales de los menores de edad DAVID 

ROMERO PULIDO Y DANA SOFIA ROMERO PULIDO se ordena anular la orden de 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria 

pago existentes a favor de la demandante y realizar la conversión de los depósitos 

judiciales que se encuentren por cuenta de este Juzgado, a la Oficina de Ejecución en 

Asuntos de Familia por cuanto el expediente fue remitido a los Juzgados de Familia de 

Ejecución. 

 
Remítase esta providencia a la Oficina de Ejecución en Asuntos de Familia para que 

obre dentro del proceso ejecutivo para los fines legales a que haya lugar. 

 
SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
ANA MILENA TORO GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

 
Radicado número 11001-31-10-010-2019-00742 

Proceso Medida de protección – Incidente de           
Incumplimiento 

Accionante Casandra Solorzano Valverde 

Accionado Pedro Antonio Arias Fonseca 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 
 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Séptima de Familia Bosa II de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con 

el acto administrativo proferido el 1o de octubre de 2020, a través del cual se declaró 

probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor PEDRO 

ANTONIO ARIAS FONSECA y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes convertibles en arresto (páginas 191-199 archivo 

digital 00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La Señora CASANDRA SOLORZANO VALVERDE presentó solicitud de medida 

de protección en contra del señor PEDRO ANTONIO ARIAS FONSECA (página 25-

27 archivo digital 00). 

 
Adelantado el trámite legal, el 20 de marzo de 2018 se impuso medida de 

protección definitiva a favor de la señora CASANDRA SOLORZANO VALVERDE 

(páginas 33-47 archivo digital 00). 

 

Posteriormente, el 7 de junio de 2019 la demandante puso en conocimiento nuevos 

hechos acaecidos el 6 de junio de ese mismo año (página 97 archivo digital 00). En auto 

de la misma fecha se le impartió trámite al respectivo incidente y se convocó a las 

partes a audiencia (páginas 109-110 archivo digital 00). 

 

En audiencia llevada a cabo el 2 de julio de 2019 se ordenó el envío del proceso al 

Juez de Familia para que se surtiera el recurso de apelación interpuesto en la audiencia 
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llevada a cabo el 20 de marzo de 2018 (páginas 115-116 archivo digital 00). 

 

Este despacho en providencia del 9 de agosto de 2019 confirmó la imposición de 

la medida de procesión adoptada en primea instancia (páginas 125-131 archivo digital 

00). 

 

 Una vez regresó el expediente a la Comisaria y se señaló fecha para la audiencia, 

la cual se llevó a cabo del 12 de noviembre de 2019 y en ella se declaró no probado el 

desacato a la medida de protección (páginas 141-143 archivo digital 00). 

 

Posteriormente, el 1o de septiembre de 2020 el padre de la demandante presenta 

una nueva queja incidental refiriendo actos de agresión verbal el 29 de agosto de 2020 

(páginas 153-155 archivo digital 00). En auto de la misma fecha se le impartió trámite 

al respectivo incidente y se convocó a las partes a audiencia (páginas 161-162 archivo 

digital 00). 

 

En audiencia llevada a cabo el 1o de octubre de 2020 se declaró probado el 

desacato a la medida de protección y se le impuso multa de dos (2) smlmv (páginas 

191-199 archivo digital 00), asunto que el Despacho entra a resolver previas las 

siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  sin 

perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lug-ar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de 

protección es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no 

la decisión (artículo 12 D. R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 
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42- 5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja 

y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. 

Magistrado doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en 

cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las 

mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la 

educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de 

la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional 

cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido 

proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia 

intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 

o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas.” 
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Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-

14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad 

doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. 

Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas de 

discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y 

sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  

12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de malos 

tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan 

                                                           
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
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baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral 

y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer 

(2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de 

los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 
cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, 

se registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

                                                           
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los 

últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, 
aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de 
este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia 

SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y 

particularmente contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales 
y del bloque de constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar 

una serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las 

relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía 

ejercer posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer 

contra aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida 

contra las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que 

ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener 

                                                           
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como un 
problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación 
masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda 
ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera 
ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 
feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones 

Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o 

características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos 

desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta 

implica la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la 

violencia y de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se 

basa en la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las 

mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de 

la vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella 

ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que 

se materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  

se ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 (…)”. 

 

                                                           
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad 
o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la 

sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 
Se cuenta con la queja presentada el 1 de septiembre de 2020 por el señor LUIS 

FELIPE SOLORZANO CABALLERO, padre de la demandante (páginas 15-154 archivo 

digital 00) en los siguientes términos: 

 
“"EL DÍA 29 DE AGOSTO A LAS 8:35 DE LA NOCHE EL EXCOMPAÑERO DE MI HIJA LE MANDO 

(sic) UNOS AUDIOS INSULTÁNDOLA, DECÍA PERRA, MALPARIDA, MARRANA, QUE ESTABA GORDA 

COMO UNA VACA, QUE PORQUE ELLA SE COMÍA TODO Y NO LE DABA A LOS HIJOS. SEGÚN EL PAPÁ 

DE MIS NIETOS PORQUE MI HIJA LE DIO PESCADO Y ARROZ, NO HA DEJADO DE INSULTARLA Y 

CONTINÚA HACIÉNDOLO, VINE YO HA DENUNCIAR PORQUE ME PREOCUPA QUE LE PASE ALGO 

A MI HIJA. TAMBIÉN QUE ESTA NO ES LA PRIMERA VEZ QUE ÉL LA AGREDE, SIEMPRE LO HACE, 

LLEVO VIVIENDO CINCO MESES CON MI HIJA POR LA CUARENTENA, NO LE DEJA VER LOS NIÑOS, 

LE EXIGE PLATA, LA INSULTA, LA HIZO A (sic) IR AL CAI PARA QUE LOS VIERA Y NUNCA LLEGO 

LUEGO LE HIZO LLEGAR UN DOCUMENTO QUE ESO ERA LO QUE QUERÍA VER A LOS NIÑOS, 

TENEMOS LOS AUDIOS SOPORTANDO TODAS LAS BARBARIDADES QUE LE DICE, PARA IR A VER A 

LOS NIÑOS O RETIRARLOS HAY QUE IR CON LOS POLICÍAS, CUANDO LOS ENTREGA LOS NIÑOS 

SALEN MAL VESTIDOS Y MAL ORGANIZADOS, AHORA NO SE SABE QUÉ PASA CON LOS NIÑOS, EL 

SEÑOR NO LE PERMITE A LOS NIÑOS QUE HABLEN CON MI HIJA Y LE ENVÍAN  AUDIOS EN DONDE 

LE DICEN QUE LO QUIEREN VER. A MI HIJA NO LA BAJA DE PUTA Y PERRA”. 

 

En la sesión del 1 de octubre de 2020 el quejoso (padre de la demandante) se 

ratificó en su denuncia y la demandante confirmó los hechos narrados por su 

progenitor. A su turno el incidentado expresó que: “Eso no es así, como ellos lo pintan, es que 

ella también es muy gamina conmigo, desde que yo recibí la custodia de mis hijos he recibido ataques 

de ella y los demás, insultos y demás agresiones, a ella lo que no le gusta es que yo le reclame de la 

alimentación de los hijos y al señor también le disgusta. Yo también he recibido agresiones, yo si la 

llame a ella y le dije que porque no le cumplía a los niños con su cuota y porque no les daba mejor 

comida” (página 193 archivo digital 00). 

 

De las pruebas recaudadas en el trámite incidental se desprende que, 

efectivamente, entre las partes se presentan recurrentes discusiones en las cuales 

ambos utilizan palabras soeces para dirigirse a cada uno y que se han generado grandes 

diferencias frente al cuidado de sus hijos. 
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En efecto, de los pantallazos de las conversaciones por whatsApp (páginas 173-

189 archivo digital 00 y archivo digital 00B), aportados por ambas partes, es evidente 

que los dos se refieren al otro con groserías, se humillan continuamente y tienen 

dificultades para acordar la forma en la cual realizan la crianza de sus menores hijos. 

 

Adicionalmente, el señor PEDRO ANTONIO ARIAS FONSECA al momento de 

rendir descargos reconoció que ambos se atacan, se agreden y tienen conflicto por el 

pago de la cuota por alimentos. 

 

Ahora, del video allegado no se observa que el demandado ejerza algún tipo de 

violencia o maltrato en contra de la denunciante, toda vez que lo evidenciado es la 

dificultad que tienen para el ejercicio de la custodia, en tanto que requieren 

acompañamiento policial para hacer entrega de los niños o realizar la notificación de 

algún trámite (archivo digital 00B). 

 

Así las cosas, se encuentran probadas las agresiones verbales del incidentado 

PEDRO ANTONIO ARIAS FONSECA contra CASANDRA SOLORZANO 

VALVERDE, comportamiento que atenta contra la tranquilidad e integridad de la 

demandante. 

 

Queda claro entonces que el proceder del señor PEDRO ANTONIO ARIAS 

FONSECA, sin duda, va en contravía a la orden impartida en la medida de protección 

otorgada el 20 de marzo de 2018. 

 

Conforme a lo reseñado en párrafos precedentes, atendiendo la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar 

de origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

6 de mayo de 2021 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

 
Radicado número 11001-31-10-010-2021-00237 

Proceso Medida de protección – Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante       LUISA FERNANDA GONZALEZ PINEDA  

Accionado       HAROL STEVEN LEON MARTINEZ  

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 
 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaria Diecinueve de Familia – Ciudad Bolívar 2 de esta ciudad, 

han llegado las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación 

con el acto administrativo proferido el 12 de febrero de 2021, a través del cual se 

declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

HAROL STEVEN LEON MARTINEZ y se le sancionó con multa equivalente a 

CUATRO (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras decisiones 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora LUISA FERNANDA GONZALEZ PINEDA presentó solicitud de medida 

de protección a su favor y en contra del señor HAROL STEVEN LEON MARTINEZ. 

 
Adelantado el trámite legal, el 06 de noviembre de 2020 se profirió decisión de fondo 
ordenando medida de protección definitiva a favor de la señora LUISA FERNANDA 
GONZALEZ PINEDA y en contra de HAROL STEVEN LEON MARTINEZ (páginas 
20 a 25 del archivo digital 00). 

 

Posteriormente el 19 de enero de 2021 la demandante puso en conocimiento nuevos 

hechos acaecidos (páginas 35 a 37 del archivo digital 00). En auto de la misma fecha 

se le impartió tramite al respectivo incidente y se convocó a las partes a audiencia 

(páginas 39 a 40 del archivo digital 00). 

 

El 12 de febrero de 2021 se llevó a cabo diligencia a la que comparecieron los 

involucrados. En dicho acto la incidentante se ratificó en su denuncia y el incidentado 

al rendir los descargos, aceptó los cargos formulados de la actora, se profirió la 

decisión de fondo que aquí se consulta (páginas 51 a 56 del archivo digital 00), asunto 

que el Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 
3-. CONSIDERACIONES: 
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Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D. R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 
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económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 

o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas de 

discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y 

sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  

12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el hogar 

puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de malos tratos 

en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo 
No 48.” 
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¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer 

(2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de 

los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 
cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

                                                             
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los 

últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, 
aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este 
tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las 

relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que 

ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener 

tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones 

Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o 

características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como un 
problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación 
masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda 
ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera 
ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 
feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la 

existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de 

quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la 

desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, 

ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, 

etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  

se ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 
Se cuenta con la queja presentada 19 de enero de 2021 por la señora LUISA 

                                                             
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad 
o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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FERNANDA GONZALEZ PINEDA (páginas 35 a 37 del archivo digital 00) en los 

siguientes términos: 

 

“Se presenta la señora luisa Fernanda González y refiere que su expareja el señor Harold Steven la 

volvió a agredir el día de ayer el llego con su pareja y la familia de ella y agarraron la puerta a 

patadas tiraban piedras al cuarto donde vivo con mi hija, me decía perra hijueputa salga eso era lo 

que quería, yo salí y el me dio puños patadas tengo un dedo bastante atrofiado me gritaba ante la 

policía.” 

 

La señora LUISA FERNANDA GONZALEZ PINEDA manifiesta que el señor 

HAROL STEVEN LEON MARTINEZ se refiere a ella con palabras soeces y 

descalificantes, por cuanto recibe varios insultos de parte del mismo, además, la 

señora manifiesta haber sido víctima de agresiones físicas, indicando que para el día 

de los hechos el señor en mención le proporcionó puños y patadas, perturbado 

además el ambiente en el que vive con hija, agresión que fue puesta en conocimiento 

de las autoridades. Esta situación atenta contra la salud física y mental de quienes 

integran este núcleo familiar, hechos ocasionados después de que se encontraran con 

una medida de protección proferida el 06 de noviembre de 2020, donde se 

DECRETARON medidas definitivas en favor de LUISA FERNANDA GONZALEZ 

PINEDA, y en contra del presente señor. 

 

Se evidencia dictamen de medica legal UBUCP-DRBO-00458-2021 de fecha 22 de 

enero 2021, el cual contiene una incapacidad médico legal Definitiva de 8 días, con 

ocasión de la violencia intrafamiliar del día 18 de enero de 2021. 

 

En la sesión del 12 de febrero de 2021, la demandante se ratificó en su denuncia y 

solicito ampliarla así:  

 

“el día 06 de febrero llego Harol Steven a llevar la niña y le dije que no, y se metió la abuelita del toda 

grosera, luego se entró a la casa y me rompió los papeles se llevó el registro civil y me rompió el 

celular, me cogió del cuello y me agacho hacia al piso con fuerza.”  

 

En cuanto a los hechos que sustentan el incidente de desacato, las declaraciones 

rendidas por parte de la señora LUISA FERNANDA GONZALEZ PINEDA, el 

dictamen Médico legal, da cuenta, sin duda, del comportamiento agresivo desplegado 

por el incidentado, a quienes realiza actos de violencia física, verbal y psicológica que 

van en contravía a la orden impartida de protección por la comisaria. 

 

A su turno el incidentado expreso: 

 

“Luisa amenazo a mi mujer y por eso fuimos a la casa de ella, si tire piedras, pero pequeñas no para 
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romper los vidrios, ellas se agarraron, yo no la toque, si la grite y la trate recontra mal yo le decía 

perra y sapa hijueputa y que se crecía 'porque estaba con las amigas y cuando está sola se queda 

callada. PREGUNTADO: SE LE ACUSA DE AGRESIONES FÍSICAS, VERBALES y 

PSICOLÓGICAS COMO ACTOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, QUE TIENE QUE 

DECIR CONTESTO: no considero que no la haya maltratado, si la trate mal pero no la agredí, ella 

no supera que yo tengo otro hogar, el 31 de diciembre si tuvimos relaciones sexuales los dos, pero 

fueron consentidas. PREGUNTADO: EN ESTE ESTADO DE LA. DILIGENCIA EL 

DESPACHO PROCEDE A DAR LECTURA A LA INCAPACIDAD DE MEDICINA LEGAL 

MEDIANTE LA CUAL LE OTORGARON ALA SEÑORA LUISA FERNANDA GONZÁLEZ 

PINEDA C.C. N°1.000.364.612 Bogotá INCAPACIDAD POR EL TERMINO DE OCHO (8) 

DÍAS DEFINITIVAS. QUE TIENE QUE DECIR AL RESPECTO. CONTESTO: Hace un mes no 

consumo marihuana. no la toque quien si le pego fue mi mujer. Solo el sábado 06 de febrero si la cogí 

de la camisa. ambos halamos, se rompió la blusa de ella y hasta los papeles. PREGUNTADO: 

MANIFIESTE SI USTED ACEPTA LOS CARGOS POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, 

SEGÚN DENUNCIA HECHA POR LA SEÑORA LUISA FERNANDA GONZÁLEZ PINEDA 

CONTESTO: si la agredí verbalmente pues si la trate mal, pero no físicamente. PREGUNTADO: 

DESEA AGREGAR, CORREGIR O ENMENDAR ALGO A LA PRESENTE DILIGENCIA. 

CONTESTÓ: no señor.  

 

Lo expresado por el señor HAROL STEVEN LEON MARTINEZ constituye 

confesión de los hechos que se endilgan, aunque en sus descargos y a su concepto el 

indica que no ha ocasionado agresión alguna, es evidente que sí utilizó palabras 

soeces, descalificantes y agraviosas para referirse a ella, además de los ultrajes 

cometidos como cogerla de la camisa, romperle la blusa y unos documentos, siendo 

esta una conducta de maltrato físico comportamientos que constituyen violencia 

intrafamiliar y atentan contra la tranquilidad e integridad de la mencionada señora. 

 

Queda claro entonces que el proceder del señor HAROL STEVEN LEON MARTINEZ 

sin duda, va en contravía a la orden impartida en la medida de protección otorgada el 

06 de noviembre de 2020. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 
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PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

6 de mayo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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